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I. Descripción de las Actividades de Liberación de Plataformas y Desmovilización de equipos 

de sondajes. 

 

Cabe señalar que las actividades de sondajes realizadas por CMVH a partir del 2015 sólo 

contemplaron la utilización de hasta 3 máquinas de sondajes, que se usaron de forma alternada o 

simultánea. 

 

Siguiendo el procedimiento operacional de la Compañía, una vez terminadas las actividades de 

sondaje, se efectúan actividades de liberación de las plataformas de sondajes, consistentes en el 

despeje (retiro de equipos) y su posterior limpieza. El detalle de la actividad se indica a continuación: 

 

1. Se procede a efectuar la liberación de las plataformas, que corresponde al retiro de la 

máquina de perforación, de las barras de perforación, y de todos los elementos, 

herramientas, equipos e insumos sobrantes que hayan sido utilizados durante las 

actividades de perforación. Asimismo, se procede a efectuar el retiro de todas las 

instalaciones de apoyo a las actividades de perforación, entre las que se encuentran por 

ejemplo contenedores.  

 

2. Luego, se procede a efectuar el retiro de la carpeta plástica instalada bajo la maquinaria de 

perforación, que cumple con el objetivo de retener eventuales derrames de aceite o 

combustible. En caso de existir manchas de aceite en la carpeta, esta es retirada y dispuesta  

por una empresa autorizada. 

 

3. Se procede a efectuar el sellado superficial de cada uno de los sondajes realizados, mediante 

la instalación de un sello con yeso. 

 

4. Se efectúa una limpieza general tanto del área de la plataforma. Dicha labor consiste en la 

recolección de cualquier residuo o material que permanezca sobre la plataforma que se 

haya esparcido alrededor de ella por acción del viento o accidentalmente. Esto se realiza 

mediante inspección visual detallada de toda la superficie de la plataforma. Posteriormente, 

se procede al traslado de residuos a lugares autorizados. 

 

5. En el primer reporte de avance se adjuntarán antecedentes que den cuenta de la liberación 

de las plataformas de sondajes. 

 

6. Paralelamente, se procede a la desmovilización de los equipos de perforación, que 

corresponde al traslado de la maquinaria e implementos a las dependencias de la empresa 

propietaria de los equipos, que en este caso corresponde a la ciudad de La Serena, región 

de Coquimbo. Para efectos ilustrativos, en apéndice A de este anexo se acompañan las 

fotografías números 1 y 2, que muestran el retiro de maquinaria, herramientas, insumos e 

instalaciones auxiliares del sector de sondaje.  



 

7. Finalmente, cabe destacar que la desmovilización del último equipo de perforación se 

produjo con fecha 30 de julio de 2017, de acuerdo al plan operacional de la Compañía.  

 

 

  



 

APÉNDICE A 

Fotografías que ilustran la desmovilización: retiro de maquinaria, herramientas, insumos, 

instalaciones auxiliares y, en general, de cualquier material presente en el sector de la plataforma. 

 

 
Fotografía N°1: Maquinaria cargada en camión para su retiro. 

 

 
Fotografía N°2: Maquinaria, herramientas, insumos e instalaciones auxiliares cargadas en camiones para su retiro. 

 


